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GRAN STOCK 

DE TODOS LOS PRO- 

DUCTOS VICTOR 

GRAMOFONOS 
Y DISCUS 

REPUESTOS VICTOR 

Tacuarembó 

E STRAUCH 
MARCA 

La Buena Estrella 
I‘RIr‘LE CONCENTRACION 

Hl APROBADO POR 

El Superior Gobwmo del Uruguay 

Gran Desm!ecianta y Antisárnico 

INSUPERABLE PARA CURAS A MANO 

STRAUCH & C- Montevideo 

GASA SARLI 
GR m PELUQUERTA MIGUEL SARLI, (Sucesor de o Ipe Nigro) Variado - surtido Perfum Merceria, y “Artículos para h 

Calle 

CONFITERIA 
Cipriano Comño (hijo) v…¡o barato porque"fabrico ma- 

POR RANÓN P, (E@NZALEZ 
EL 17 DE DICIEMBRE DE 1922 

EN PUEBLO CURTINA 
DE UNA EXPLÉNDIDA PROPIEDAD — — Por cuenta y orden de su Propietario Don Arturo Profumo, pro- cederó al remale en pública wub, sa y al mejor posi tor, de una ex- Ipléndida casita, compuesta de 3 hal ciones, baranda * y cocina, to- do de material, aparento para com 0, situada en Pueblo Curtina, frente a la casa_ del S, Esteban Vega y *Don Héetor Sui 0n con panaderia.. |cación.—Títulos perfecton, 

BASE PARA LA VENTA 500 $ 
GASTOS POR CUENTAS DEL INTERESADO 

— COMISIÓN 2 olo 
onará el 10 % en el momento de serle aceptada 

ocupada actualinente por —Punto ideal por su buena ubi- 

El mejor postos 
la oferta. 

e la far de en el local de remutes 

y E 
ferias de la auuednd l(,ur luu¡ …,Llu Curtina,
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_EL HERALDO 
LAS POLICIAS BLECTORAS 

JUIGIOS SEVEROS 
caDastente o ha dicho de l des 

ada intervención de | i 
en los con o e » sníimentk-'. ya que su infinencia ¡legal torció de una manera fuu- 
damental, sebrerodo en Tacna 
vembó, el resultado — d i 3 e los 
mos. - 

po 

forado,det-rainndo el riunfo de 
candidaturas por si enlas — huér 
fanas de apayo popular, y de 
cretando el fracaso de aquelias 
que nna fuert= opimón del Pur 
tido Coloraco sostenia von ver 
dadera ardentía y señaluda pre 
ferencia. 

Lo del Dr. Engenio J Logar 
milla era una de esas.—No obstan 
te su mdiscutble - popularidad, 
ia acción policial desembozada 
en tavor de los candidatos bar 

ilistas, hizo que ella fuera derro- 
tads y detraudado el Partido Co 

lorado en Tacuarembó, en st 
legitimas aspiraciones de recow 
quistar la mayoría legislativa en 
€l departamento. 

Son, pues, siempre frescos y 
aportunos los comentarius quese 
bordan contra las policias elec” 
toras del pais, y, a ese titulo, 

vamos a reproducir dos, nsa s 
veros, que acuban de ver la luz 
pitbiica en la prensa de la eapí 
tal. 

“La Mañana», por su perté, 

dice lo signiente: — 
«Cuando el batllismo no cuer 

to dentro de sus filas un Presi 

úewte de la República, que hace 
ol gfiliado de la agrupación: pro" 

“unciando discursos, formalando 
rudarios, asistiendo 
eulizaddo giras de 
ectoral en favor de 

tos; cuando 

no hagan Yo 
listas 0 por ll:s . 

as de ebiernos, eutonces PO 
"ra hacerse en equivalene" de 

drudiciones el belance reciproso 

de fuerzas». 
Dr. Lms rte, el 

s Porera, formala la 

«Alí 
onlpable, - 
sancionamiento 
Presiente de la 

referido 105 
del 

0! 

ster » eleva 
gerarquia 

Yo no recog? 
clamoros# 

que me han é, evitarime 1 
efectivo si, P* 

0s.—Pero no se dirá 

ha conccionado 
ul ul electorado cor ! 

"|Ja Inspecel 

tia, no acusara 
mal _prosi fence, aBoniéds de ser el primor empre. — Irado en el país, Im- Bunemente, uo se violn insiepes ee Juró renperar y bacer cum 

públicamente al 
cuyo término! 

— .= .. 

Euasúaneg Escolares . 
El Cons 8 i e ¢ Snseilan. a 

reso.viá, o recordarán 
muestr + res 1e mar a 

el vas, 

las s 
n rde 

porun 

Kecientemesie I+ 
Depárramental de 
ia. por vuto unánime. r 

dirigirse al Con--jo 
Nacional de Enseñanza, en 

sentido de hacerle ver los 

múltiples incunvenientes que 

tal retorma apareja emlas 

escuelas rurales, donde, por 

una seric de razones que la 

.|logal, ya que con él buscaba, 

$e prueba en el informe pro-} 
decido - por la - Comisión,| 
informe que tan pronto se. 
mos antorizados. pnblicar 
mos en toda sa amplitd. 

ot 

Un procedimionto gue podria 
ser una “traición” 

En Maldos 
Mista se d 
comicios, yendo una de sus par- 
crelidades, con _ lema distintor al 
de Partido Colorado. — Esto lo 
izo el barllismo de Maldonado.— 
Clare, que a madie se le va a 
ocurrir - imotejar al batilismo de 
Muldonad», e - «traidor», por el 
hecho .de huber utilizado este 
procediunento artificioso, - pero 

cbtener, como la obtuvo, incues' 
tionable veninja electoral... 

Pues bien.—Pora el batllisme 
de T+cumrembó, eso mismo pro” 
codmventa naturalisimo—que no 

9 fue practicado aqui y Mal- 
do, sino también ex' distin 

rosdepartementos de la República, 
entre ellos Montevideo, ese_mis- 
1o procedimiento que — utilizó la 
«Concentración Coloradas con el 

patnótico propósito de arrancar 
ua banca mas al adversario, fue 
califirado de «traidor», y por ello 
los dirigentes da aquella agru 

i 

Comisión aduce con muy 

buen criterio,=hay queapro 
vechar el tiempo y 1o per- 

derlo lastimosamente, inha- 

bilitando, para la tarea, más 

días de 1s existentes, Que; 

ranta falta hacen a la en| 

s primaria en cam ! 

! 

señan: 
paña. 

También elevó, i ormado 

el expediente lormnlavo con 

motivo de un queja - inter 

nesta por algunos - vermo 

de Paso de Pérez, contra 

5n Departamen- 

por el trasla 

la Rural N.o 

| 

ral, motivada 

do de la Escuel 

40. 

La - queja — interpu 

contra el Inspector de 

cnelas, es infundada, pucs 

en el slado de martar 

hubo y hay absoluta sotida- 

de criterio y - de 

jento, entre la GO 

la- lospee 
or an lado, 

1 la 

como 

pacion prlitica fuercn victimas de 
los más bajos desahogos y blan® 
cos de torpes injurias por par 
te de las hordas impures.! 

Es necesurio que se vaya re 
flexionando mny seriamente sobre 
estos hechos! 

nas - floti 
Piloto, = 

iobrar Dabilidosamente, _ para 
Ivar de ese escollo y facilitur 

el viaje de esta nave, 
o esia - modo 

cacion, 
En 

de la | 
pumnos a la 

nos agru- 
spera; y! ay! de los 

.. pues mueren sin 

Hace veinte años que se 
desorrolla un drama naivnal, cu- 
yo actor principal es el batllis. 
wo. El escenario de estegdrama 
es el Pais, y tiene por espectudor 
el exiranjero. Del pueblo todos 
tomamos parte en ese arama, que 
snele parecer comedia; pero que 
luego combis en slgo rrági 
aquí cue un Auliano Remos, ellá 
se incendia une institución, sur- 
go el cusrielazo, el hampa impo 
ne fuero propio; los empleos se 
mutiplican, el Ejército se aumen- 
ta y ensacciones, traudes y pre- 
vañicatos forman la plenitud del 
drama cuya scción año no ha 
conclmdo de pasar. 

Yste drama es demasiado rea. 
lidad para que pueca existir al- 
guno que lo niegue. Annque suele 
tener sus entremeses, siempre 
coucluyen éstos con elguna detec- 
ón. Y es que el batilismo pade: 

co hambre de dinero: es una bu 
limia congénita en la esperie, Esta 
circunstancia entenebrece el dra: 
me; — puesto que Epun apa 
reco en Piedras Biauces y 
Lizaro s agita en todo el pue- 
1? o. 

El drama dejenera en melodra: 

— — — 

COLABORACION 

ELSALVANENTO 
Diciembre 6 de 1922. 

Restos de nanfragios son los 
que fotan después del temporel 
político reciente; _puesto que «l 
oficiulismo, desarrollan 

los resortes delPodor, ba coaccic 
nudo el electorado rudamente. 

Tinicamento los nacionalistas 
orizarar: el vendaval sin desple 
gar extraordinaries energias; ya 

e el huracán de las persecucio 
s, sólo ye desatd contra al b} 

vismo disidente, 
La fotilla de 

cormbarido con el mástil 
“ubolos rasgados, la hélico des 

hecha; pero desarrollando - m 

ia libertad ha, 
roto, los 
¡co 

do todos T 

ma: hay escenas birbaras y cob 
des, ridículas y repugnantes. 
Descubro un pueblo que searras- 
tra: la plebe de la estultezo de 
la iguomis. El déspota u oligar 
ca ya no habita la superficio de 
la “ tierra: consideráudose mate- 

rin, so ha sepultado vivo en un 
subsuelo! . 

Dentro de poco ya no podri 
pagarse el - presupuesto, ui recu- 
riéndose al préstamo que ha sido 

jeo de encalucrarnos 
el batllismo,=:cuando el impues- 
lo no daba ' resultado:—el -Pre' 
supuesto se ha becho iusoporta- 

lo. El Fstado gasta mis de lo 
de, y esto' genera el dra: 

An tncional que vengo - refirion 
do.—El que está leyeudo no se 
siento dispuesto a trabajar mien- 
tras otros huelgan, Todos teno 
¡nos derecho a vivir comodimen 
le; pero todus estamos obligar 
des a trabajar, El trabajo es una 

el modo cient 

Enlomra sobre el remo, vemol 

condo la nave parti los 

bandera. " 

Encullado en la ¥ 

¡Mismo, el Larco del Es 

Virtud, y como tul ha sido per: 
yEn esto ol de wimi 

que al parecor convlu” 
dido undur lle 

o mod: 

dioer ladl



Es tiempo de renccionar contra risteme oligárquico imperante el 
Sin descuidar el culto del civis M6, debemos armonizar dentro! 

indus- 
, ganaderin, agri- enitura; ciencias, arte, literatura, Religión:=he aqui el campo de 2cción propicioa los buenos uru- guayos! 

L. Juan Landó. 

Lo del incidenje aqual 
Una inexactitud.—Lo que 

dice el corresponsal de % 
Mañana».—El sumario admi 
Ristrativo -Resultanc as po 
sibles del judicial. 

Muche ae ha hablario y t-: 
versado en el incid. ne e 
$e Ve envnelio el Luxpre 
Trabajo del departamento, e. 
Felipe González Párez.— Muci: 
se ha mishficado también, y fe 
fizmente la justiea—que no ue 
e intereses subeliemnos que =r 
Vit Di preferencias que ennten 
plir—bará penletinamente smpite 
iuz en el suurio que, sobre los 
brchos — uenecidos, mstruye uc 
tu Imente, 

Desde el primer momenio, 
aesolros pedimos que naxe aver 
tLraian juicios q' pudieran alterar 
9 entorpecer el perfecto esciare 
¿imiento de la verdad, ya que en 
óste, como en todos ls cases eu 
que las pasiones 0' auimosidudes 
p vonales desbordan y entran en 
uego otra clase de interese aje 
Dosía los dela justicia, siempre 
ios juicios precipitados y ligeros 
1o contribuyen nás que al fiu que 
fos inspira: perjudicar a partes 
determinadas, con benefivio dí 
recto de otras. 

Se ha dicho que el señor Gan 
sález, e Inspector de Represión: 
del alcobolismo, Esto es una 
nexuctitud.—El señor González 
Pérez, hace ya tiempo que ha 
dejudo de _serlo, pues-en Mayo 
de este año gestionó se le exi- 
mera del cargo por razones que 
adujo, y en Juniu deeste mismo 
año el ministro'de hacienda, Dr. 
Veemo, accedia u lo que solicita 
da el sevor Gonzilez Pérez, co 
metiendo esa tarea a lossub 
imspectores de Impuestos Inter 
v0s del departamento, 

Esta es la vordad. 

Sobre el incilente ocurrido en. 
tre él y los hermanos Nigro, la 
versión” que ofrece el Correspon 
saldo «La Mabanus, es absolu: 
raments distinta a la que han 
becho circular elgunos diarios, 
que, a su vez,sólo debieron la 
información que por conducto de 
una de lus partes, llegó a Mon- 
ravideo. . 

He aqui lo que, en - esoncia 
sobre el inciderte, dice el Co- 
mesponsal de <La Mañane»: | 

«Tacuarembó, Diciembre 9.— 
A «La Mañana» —ltuegoles rec 
iiquen la noticin dada por los 
diarios de esa capital respecto al 
invideme del Iuspector del Tra- 

EL HERALDO 

N 

(TIENDA Y ANEXOS) 
(Antiguo local de .\’ntonio Borda). 

ESTA ES Y SERA SU TIENDA PREFERIDA 

NUESTRA CASA SE IMPONE POR SUS PRECIOS 
HUESTRA MERCADERIA ES TODA NUEVA, GOMPLETAMENTE NUEVA 

EPorcires y Ardans. 
bajo señor González Pérez con 
108 bermanos Nig-0, ocurrido » 
ta peluquería de éstos, en ei 
Cindad. 

Los hechos pasaror del i 
_uiente modo, Siendo »proxii 
anmenie las 9 de la noche 
sibado último, pasando po 
4 la pelaquería de 
Inxpector del Trabujo, vió que ! 
alli violaban” la ley de las ochol 
boras, por lo cual evtró al loexl! 
y advirtióa sus dueños la infruc | 
ción cometida, requiriéncoles la| 
planilla Sio que mediaran más | 
palabras, el Inspector fué agredr' | 
«o por uno de les hermanos N¡-I 
gro a trompadas, empuja s 
hestala puerta de cuile, doude 
González Pérez, indignado por 
la agresión que continuaba, - 
tentd hacer uso de su revólver 
para defenderse, siéudole éste 
quitado por uva de lus personas 
que lo acompañaban. 

Puedo asegurar con todu cer- 
teza que el señor Gonzúlez Pérez 
no hizo advertencia a los señores 
Nigro de su iniracción a la ley 
del trabajo con el revólver en la 
mano, como se afirma en la ver- 
sión de los diarios de esa».—Co 
rresponsal. 

1 
(e 

Al final de esta corresponden” 
cia, sedice que los hermauos Ni 
gro eran de los que, nm.ononnenl 
1e a este ncidente, provocaban 
al señor González ' Pórez, cusa 
que no es exacta.—El Correspon- 
sal de «La Mañana» nos pide lo 
hagamos constar así, habiendo 
solicitado también él su rectifica 
ciónal referido diario, 

El sumario administralivo que 
el Consejo Nacional ha ordenado 
lovantar sobre el incidente—pre' 
via suspeusion del señor Gonzá- 
lez Pérez—ha sido comenzado 
en la mañana de ayer, por el 
Taspector enviado al efecto, señor 
Martironé. — 

En él ya ban depuesto infini 
dud de personas, y podemos 
desde ya adelantar que, hasta el | 
momenito, ul uua sola declaracion 

“relarva 

5e va paulitiramente aclaran-io | la verdad, de lo acaecido, y que|. 

ha sido comprometedora para el 
funcionario suspendido, y que, en 
grneral, fluye de ellas la más fa- 
Vorable mpresión respecto a la* 

etuación y correccion del señor 
González Pérez.—por la que mo 
dudamos ni n momento. que la 
suspension impuesta a este fun 
cionario le será brevemente le 
vantuda. 

D-spués de la nepativa fiscal 
a concederle 1: señor 

González Pérez, su liberiad, han 
depuesto ulganos testigos ocala 
res, y, según hemos podido ente: 

“ por medio de éstos, sas 
declaraciones coinciden casi exac + tam-nte con la versión del Co rresponsal de «La Mañanas que; reproducimos más arriba. 

Todo. pues, huce presimir que 

n es nada dificil, » 'juzgar 
por el giro que van tomaddo las actuaciones judiciales, que el su- inario cobre un aspecto nuevo e inesperado para muchos, 

— .- — — 

DOSTOR ALBERTO MOROY 
Comanica a su clientela que com- pletamente restablecido de 'su en- fermedad, se encuentra de nuevo frente a su consultorio, — e.dby 

EZ Ea e 

TOPOLANSKI Y SURRACO Ingeniero Arquitocto CONTRATISTAS 
Construcciones - Rurales- Tasacio- nes Proyoctos, 
Sarandi, 444. Montovideo. — enb18 

EVO 

SE ALQUILA 
Una e amplia y e 

modidad, i 
de mayo 

i 
Faudedino 

e.dbiz 

CONCEJO DE ADMINISTRA 

CION DEPARTAMENTAL, 

AVISO - 
Se previene a todos _ aquellos que sean acreedores del Municipio, que 
deben presentar sus cnentas antes del día treinta y uno del mes en curso, a. fin de que les sea abona- de su respectivo importe. Tacuarembó, Diciembro 11 1922. 

LA SECRETARIA 
— 

A nnestros suscriptóres 
Roganios a- los - señores 

riofores que an no han 
mandado abonar el imp. - 
te de las suseripciGnes has- 
ta fin de año, y cuva cuen- 
ta se les envio por correo, 
tengan a'hien hacerio a la 
mayor brevedad para po- "Ir normalizar su situación 
y la de este periodico. 

S uS 

La Administración. 

Avise en este diario que! 
es el de mayor circulación — ———————]— 

Concejo Deptal, de Administración 

AVISO 
Do acuerdo con lo establecido en ol Art. 38 del Reglamento de Ce- menterios on vigencia, so haco saber ! público: Que por 'resolución del ncejo de Administración Depar- tamental, m procederá a la exhuma- Ción de los restos que seencuentran en el Radio A Candro No 4 del Cementerio vieje y en el Cuadro It del Cementerio nuoyo. . 8¢ previeno a_ los interosados que tienen un plazo de NOVENTA DIAS para tras 

a 

a. 
bó, Setiambro 27 de 
o y Arce, Socrotarios. 

, sl. dbr. 30. 



— ALTREDO Cosra. 
DEL DR, 

UNA SENTENCIA INTERESANTE 
— — 

CONTINUACIÓN 

Que planteada la cuestión | 
gal en el cosó subjudice, 'ell 
no admite difieulted ni oe 
sión_posible, no sólo porque lo 
xervicios debe  pagurlos. quien 
los recibe y no un pariente o 
10, ajeno_por completo a la vin 
culación juridica obligatoris, no 
pudiendo ser abjetn de uno acción 
judicial para condenárselo, sino 
que, aún admitiendo la existencia 
de esa obligación, la de satisfacer 
los h 1 os bonorarios del doctor M, por' defonsa letrada del demandedo, 
ol monto de éstos que snbrepasa 
anucho de $ 200, no es sdmi y , st | dí ; 
e la priuta ekl Ta | lardo de Nel ee 
.dn_.ndo por tanro. la' ateneión me. cin. de la aa d 
iga por el act-: el demavt ! g r 

dlváºyznn…¡-:f'“;'gu:¡ | demay", él del contrato de arrendamiento b 

| arins perso”| de obras, cuya existencia desco: 
nes la promesn formal de hacerlo 
ani: y que moralmente el demam| 
dado no podia pasr  por arriba 
del lesionado que era mayor de 
edad; dueño exclusivo dexu per 
aona, y también del padre de 

ste, persona a quien no se tenia 

por qué agraviar con el becho 
que pretende el actor. 

Resultando que, cerrada la dis" 
cusión y abierto el juicio e prue 
s, se produjo por las partes la 
mencionada en el certificado de 
ís 121, y 

Considerando, que si bien la 
demanda entablada cormprende 
dos cuestiones legales a resolvery 

Cn la cantidad en que estima el 

actor los servicios profesionules 

prestados sl berido C. M. sobrino 

el demandado, y la otrty la 

existencia de la obligacion exPTe" 

sa tácitamente contraida por éste ijante, ningan 

de aquellos 
ha quedado 

fuera de discusion pues 
ba hecho 
sobre el 

0s, que 
Jimitad 

sea la 

proveyento: 
Considerando. d 

¿ Y er o naturale: caráct T 
son 

presa 0 thel 
definido en 

i ER ALDO pigh 

- GRAN 
20 - REMATE FERIA GANADERD - 20 

EN PUEBLO CURTIN 

) EN LOS DIAS 16.17 Y en 
Peto'dla Ulro 1y EN 1O -17 Y 18 DE DICIEM 

d e o o E d s T, e 
Capitulo V! n 

o iy, *y del de Procedimien’) 
Que por consigui uiente es par 

fectamente legal la tesis sunl:ui- 
da, con. b i " o y brillantez, por 
la parte actora, de que en efc}?mn 

MARTILLEROS 

RICARDO D. MARCHALES 
ventilado en este juicio es admi' 
siblo la prueba testimonial, tesis 
por otra parto aceptada, no obs' 
tante su negativa, por la propia 

al bacer uno por su parte del me 

noce. 
Que la tesis legal sustentads 

par el actorno admite seriamen’ 
te discusión no ya demtro de las 
disposiciones expresas de la ley, 
sina en la- práctica establecida 
sin discrepancia en la relaciones 
y obligaciones mutuas que - flu- 

en de la vida real, donde se- 
Tia absurdo que se contrataran 

Y RANON P. GONZALEZ 
0JO INVERNADORES 

No olvidarse que Curtina es el mejor mercado, pa- 
va la compra de buenos novillos psra invernar de los 

que ya hay inseriptos buenos lofes, así come -tam 
- toros hereford —y durham. carneros merinos, to- - 

mev march y rincoln y vaces y vequillonas durham y 

hereford, 

NOTA---BAÑOS PARA GANADOS GRATIS.--COMISIÓN 2 *lo 

Por informes diri jrse al Presidente de la Sociedad 

Fomento - Raral - de pueblo Curtina - Don  Luis 

dos Santos, al Secretario Dun  Bonifacio  Curtina o 

alos rematadores en Pivdras Coloradas o Tacua- 

rembó respectivamente, 
v. dbre.17 

previamente — los servicios pro" 
Fosionales de un médico que ha 

sido requerido para salvar la 
vida de un enfermo, esté o 1o 

=5 condiciones para obligarse per 

Conalmente, 0 sea otra  persoua 

Cualquiera la interesada o e i 

ponsuble por vinculo de angre 

Polegal, del pogo o retribucón| 

iegitima de los servicios  módi- 

cos prestados. 
Que admitida una tesis seme 

médico del pais 

Fsbrío tenido derecho ni lo ten 
adelante para reclamar 

de honorarios profesionales, 10 

yuen el caso como el ae ha 

2a de origen a este ¡nicio doudo 

e it obtenido faé completo, 
los de re 

“tados negauvos donde _falle" 
y obligado, 

" 

dria en 

notorio y E 
o un distinguido 

»Jmente ocupa UN 

obstante 5, B D a 
jalleci | puciente _ oper=do 
fallecido el P inabrvención 

bieu se 

to de arrel 
ue establ 

hacerla a los dolientes del heri- 
do, como padre, hermanos y eu- 

fados que están - presentes».— 
Acta de conciliación de f. ldel 

expediente agregado antes refe 

que en esto caso como puede 

dfrmarse en ninguno de esta 
indole o semejanza, es posible 
que «el reclamanto baya podido 
procurarso una prueba eserite> 
B endo como son obligaciones que 

s0 forman sin convención en la 

casi totalidad de los ensos. 
Que por esta misma causa de 

be “wer admitida - legalmente to 
da claso de prueba que se ofrezca 
para r 
sin 
la testimonial 
nes, la confesión 
judicial. 

Considerando, que _analizando 
con ánimo tranquilo y desupasio: 
Tudo lu prueba testimonial pro” 

Jucida por las partes litigautes 

n este juicio, se llega al convet" 

Simiento absoluto de que el de 
Suadado contrajo la oblig 
aj "pugur los honorarios módicos 
que'se e rechuman, a pesar. de “a 

Aegativa, y de que «in dejur de 

e oo los honorarios mádicos 
ovotados por el actor a 8u + 

P El o dió ordon para_que 
eo prestaran _por su oueta=-— 

ahción hechu nl demundado por 

M uez de Pez de la 8 seecón 

oleriente a £.5via. del expodien 

congregado carninlado Dostot s 

8§ outra D. M: por cobro 

de honorarios 
— 

Que tampoco tiene 
ral i logal la menifesta 

no sólo 

y el juramento 

lor mo- 
ion he' 

1e [d por el demendado e el juir 

cl de 'concliución «e 1 e 

rio ser  responsal! le Ju 

5e crte T obra el dector N. My 

poser responsiblo de e 
d 

d entiendo que debien 

Lesis ¥ 

e R LA LN 1 I) DO T e T Y 

| My 
e | s, y que protesta £o 

iom, pUS 

esta obligaciones |* 

lte de las suscr 

vido. (Continuari). 

- 

A nuestros suscriptóres 

Rogamos a los señores 

suscriotores que an 10 hau 

mandado abonar el impor- 

ipciónes has- 

ta fin de año, y cuya cuen- 
ta se les envio por correo, 

tengan a bien hacerio a la 

H| mayor brevedad para po- 
der normalizar su situación 

y la de este periodico. 

.La Administración. 

——Á — - 

abor a los inte 
SE HACE Tosados —que la 
“Granja Paraiso» de Panteleón Fio- 

fubrica diari 
tou y Rafael Sienra, | r 

rr la «Lecho - Búlgaras, - Yos 

hurs idos de 
Tn pedidos serin - atend 
oo en In casa de Pantalefn 

. enllo Treinta y Tres en 

esta Ciudad. 
e. db. 1 

- 

Avise en este diario que 

es el de mayor circulación 

—————
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EL SEÑOR PIO SEGOVIA 
— ¿llal eriterio o eritinismo? 
«Para quien corresponda» 

Que en Tacuorembó se marcha mroceso y cilose debe a los| suditos asfuerzos de muestras primoras avtoridades, lo demues' 1 rlaramente lus hechos que 
? - entinuación s detallan y $. que lo diga el pueblo que @ la, pero que se siente herido 
de verdad, 

Se - denuncian escindalos, ser 
nes prostiraciones de 

innenes,vidlaciones de domi 
A destoras de la noche, robe. 
etc., etc,, en los cunles so bailan 
comprometidos  algahos funcio 
meios - policiales y no obstante 
de ser comprobados los - hechos 
“il forma clara y terminante, loe 
Amtores,comtores, encubridores y 
1 les - protagonista sa en 
cuentran actualmente en comple 

libertad y esos funcionarios 
e1ox del Sr. Jofa de Palicin* 

sempeñando s funriones del 
eargo con tado desparpajo y me- 
aes precio aia cultara nt nrden 
7 alas leyes—En - cambio, per 

208 de trabajo, de «:ndu:te in- 
hable, que con un contrato de 

arrendamiento pasado por an ce: 
tonario de un campo  pro indi” 

0 y perteneciente a una suce- 
=i6n, que e disponian a poblar y 
roturar una extensión de tierra 
para egneultura, por denun- 
¿ia de otro secrionario de 

muy mala — reputacióny mal 
conceptuado — entre el vecia' 
durio, (y sinó que lo diga la_ Su 
ciedad "de Gauaderos del Paso 
del Borracho y numerosos veci' 
vos cuyos nombres me reservo), 
sun remitidos a la cárcel pública 
de Tacuarembó como verunde: 
108 crimiminules, siendo  ellos 
tres colorados bailiistas y an me' 
nor que accidentalmente se en 
contraba ayudando, habiéndose 
prestado de aute mano la auto: 
cidad respectiva pera el embar- 
go.de lu población que cons 
truian para hobitación y el Juez 
de Paz Seccional para” encami 
var mal el somario, puesto que, 
sin exigira el denanciante que 
presentara la Injueia o escritura 
quele acreditera como dueño del 
C rreno y después de reducidos 
a pris perunie ser aprovecha 

“elgana, 
¡Tales cusos, desalojándolos por 
¡medios violentas sin figurles un 

¿Cual es la ley que autoriza 
a los Jueces de Paz, para remi 
tira le cárcel sin responsobi 

a los agricultores en 

plazo pradencial - como seria de 
órden?. 

usti ¡Justicia!! Que te has hecho? 
Contesto la Excelentisi Alta 
Corte de Justiri 0— del 
Borracho, Diciembre 2 de 1922, 

P, Segoria. 

La vida en sociedad- 
Tetolicas, 

He aqui la nómira icompieta 
que ofrece nuestro colesa — El 
Trabajo», de los viños que toma- 
ron la primera romunión el $) 
del corriente, y de cuyo reli 
zioso acto dimos cuenta en el 
número” del sábado. 

«Enriqueta Buttini, Orfelina 
Blax, Subinade los Santos, Tor 
wisa Latiezas, Etelvina M 1 Gr 
dola, Hipótita 1ims, Aida Olize 
ra. Delma Sastre, Fie 
dad, Jovita González, Francis:a 
González, Petrous Profumo, Ma 
riana Silva, Videlina Hernandez 
Másxima Barrios, Alvra Bli-, Ma- 
ria Nañez, Maria Rau. En- 
doxia Lapez, Alida Ramos, Ber 
nardina era, Julia Elona 
González, Ma Amé 1ca Stevana: 
221, Juana Nuñez, Julia Giibert. 
Amabilia Biavchi, Eda Brnno, 
Jusna Mendez, Feliciana Rosu* 
dilla; Julia Barboza Torres, V. 
salma G Baispaz, Ondeha Nu. 
ñez, Narciolina Vieres, Celina 
Pexe, Emilia Salomón, Maria 
Salina, Maria Santander, [rene 
Rosadilla, Juana Salinas, Cori 
na Matoso, Pideliua Herrández, 
Alealo Vaiz, Ambrica B. Viera, 
Felicia Campedn, Jusia Tausta 
Silva Mario Violeta Vacer, Dior 
nisin Mederos, Eluda Percira, 
Josefa Coxtales, Lelha Dinz, Ro 
salio Costillo, Juana Silva, Va 
lentino Herrero, Albina de Leon 
Angelina Rocha, Juana Biauch 
notti, Isabel Vargos. 

Santiugo Silva, Ademar Pe' 
reira, Artigas Seanz, Aurelio Gai- 
te, Lorenzo López, Kodolfo Caos 

du por personal de Policia y por 
queasí se le antoja a el denuw” 
ciante; unos trescientos metro 
más o menos de tierra arada por; 
los detemdos. ¿Es de incunbea- 

_cia de la autoridad policial, la. 
intromisión en las querellas de? 
partes, e casos comio éste, stu 
ser ordenado el desalojo por 
quién eorresponde, 10 huber pro" 
_ado el venunciante cou el do 

cumento respectivo ser el dueño 
del terreno y aún mismo as 

puede 1a sutorusd vesalojur a 
angún egricuior por medios 
vivlentos sin orgen de Juez com" 
petonter ¿No tenemos uu piuzo 

va dey e la moter Lyady 
ME ur n eefremo dest 

una PR 

Vevicio Kauttmann, Ricardo Cas" 
tel, Victoruno Rosas, Domingo, 
Bornia, Pascual Martinez, Ma- 
ro Danel Vacci, Hernin Re' 
hérmuun, Wenceslao Rebérmaun, 
Viterbo Lopez, Braulio López, 
Juau José Fernández, Aparicio 
Silva, Luis Diuz, José Suneritó. 
bal, Hilario Rodriguez, - Enlulio 
Cohnan, . Orlantdo Andrioui, 
Ramón 'Maciel, Juaquin Pedro 
Moua, Kowaldo, Martin Gomes 
Carlos Alejandro, Suúl Alburez, 

1xto ye la Vega Cussrio Saitins, 

Eriel Vuliente, Auselmo Oruz, 
Ramón Bettini, Salvador Silva 
Daute Bettnn, Pes.u Silva, He 
mmnterio - Barvora, - Jartulo AP 

i , dtalo AL 
Hécu i Custagiento, 

Saltvas.— 
40 Ú 

Saal 
el prox 
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NICONTED 
GEAN SURTIDD El 

SURTIDO C 
TRAJES PA 

* JOVENES 

EL 

Procios sum 
APROVEG 

CALE 19 DEJELIO, ESCU [ 

MPLETO EN 
EN HOMBRES, 

DEMÁS A 
* -D R 

EN LA CPORTUNIDAD 

5 ZAMIT 
TIENDA EE ESTACION 

Y _ NIÑOS 
RTÍCULOS 
AMO 

amento - bojos 

" * BUENOS AIRES.~TB), 

Las solteras de Paris aca- 
baron de cslebrar uns 

f:esta original 

Las solte: 

todos los años la feszividad 
Santa Catalina, que cue el 
noviembre, 

Las emidinettes» que ban cam' 
plido la edad de 25 años sinca' 
serse saliereo en esa dia todas 
vestidas de blanco, tocadas con 

de 
de 

una gorra awariila y verde, - | 
son los colores de la santa. 

Faerón obseguiadas cun m 
lunch y champaña por sas p 
troues y durante tudo el 1i - 
tuvieron de vacaciones, de<fi- 
lando en manifestacion por - las 
calles. A la cabeza de la — manr 
festación iba - una solterona de 
40 años, que lucia una  enorme 
gorra cónica. 

Las solteras visiteron las —re. 
dacciones de los diarios y -los 
teatros, y durance toda la no: 
che estuvieron de buile y orga 
nizaron graudes cenas en los 
resiuarantes. 

Darante el día, grnpos alogres 
de «Catherinettss fueron de an 
lugar a otro, reclemando a todo 
el wdudo su derecho a beber 
una copa de champuña, 

Un detallo de la fiesta de San 
ta Catalina es que en eso día las 
«midinettes» tienon que dejarso 
besar por los hombres, que las 
obsequian. 

Viajeros 

Par el tren del sábado, partió 
para la capital en viaje de 
placer, la — señorita Paulita 
Peñatlor, de lasociedad de 
Curtinas. 

— Procedente de Bagé, nos 
visito nNuestro cuterranco y 
amigo. dun Fernanao Cata 
IT 

De la 9a. sección, regre 
so ei eñor Juan G. Urruea. 

—Para Paso de los Toros, 

9 de Paris celebran | A 

la «ñora Damasa A Muñoz ¢ 
<u hija Adneia, 

Yy liegaron 
vetur Jusé 

De y arquitecto Juan 
Dif -c - general de 

12 asistencia iública y ar 
quitecto Direct rdel h soi 
tul en construcción, respeti 
vamente, 

iJwyería y Relojeria 

ermo — Tacuarembó 

mo - atacado de conjestión 
cerebral. el dictor _ J. AL 
E yrmoso de la Fuente, dis 
tinguido uhogado de la cim - 
dad ye Rivera. El ductor 
Formoso se halla en Que 
guay Dep de Paisaodú, en 
A estancia de su señor sue 

gro, don Esequiél Guarez 
de Lima. Hace tes días 
que se halla prestando asis 
tencia al paciente, el doctor 
Castagneto. 
Formulamos — votos, por el 
restablecimiento del estima 
do enfermo, 
“—Guarda cama, nuestro 

meritorio y estimado corre 
ligionario, don Evaristo Gu 
tierrez, que se mejore, son 
nuestros de: 

Mejorada la señora Rouse 
de Prada, 

— Restablecida la señori 

— Mejorado el scñor la 
món Mandado, 


